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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) lie- j 

gó en la tarde de ayer á la ciu- ( 
dad de Vigo, continuando sin no
vedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina, SS. AA. RR. los Sere
nísimos Sres. Príncipes de As
turias y las Sernias. Sras. Infan
tas Doña María Teresa y Doña 
Isabel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio. 

Comisión Provincial 
acción de Fomento.—Negociado i.° 
La Comisión provincial, en sesión de 30 

de Enero último, ha acordado contra tar 
*o publica subasta los acopios y macha
d o s de 1.315 metros cúbicos de piedra 

destino á la oonservaoión del firme, 
a ran te el presente año, de las car re te ras 
Provinciales comprendidas en la quinta 
foauroación, ó sean la3 de Colmenar de 
Q r «ja á Ararjju3Z-, de Chinchón al Einbo-
^ io r : de Colmenar J e Oreja á Vtllarejo 
*e Sálvanos, y de Chlnchóu por Perales á 
*°r»tH, oon arreglo al presupuesto yplie-
P l da oondioiones facultativas y eoonó-

que se hallan de manifiesto en las 
JjkiQas de esta Corporación, Sección y 

Rociado arriba expresados. 
lABQbasu se celebrara, oon aslstenoia 

!J t o tano ojriespondiente, el día 18 de 
Próximo, a las once de la malUna , 

^ J * Casa Palacio de la Diputación, 
Y** 1 de Santiago, nüm. 2 , bajo la presl-
JJ?* del Exorno. Sr. Gobernador oivil ó 

0 i PUUdo provincial cu quien al efeo-
1i l e g a e y el que designe la Corpora-
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• ^ J 1 * P ^ t a s cincuenta y seis céntl-

a b a s t a se verificará por medio* de 
J e r r a d o s , en los que se Incluirá la 

j ° « i c i ó n ajustada al modelo que á oon-
1« ttQ?a , d i n s e r t * . extendida en papel 

Peaeta, ó sea do 12.* oíase, así 
t a l a * c é - i u , a personal del proponente 

a m e n t o que acredite haber con

signado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata ,cuyo 
5 por 103 asciende á quinientas noven
ta y una pesetas cincuenta y tres cón
timos en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al preoio medio de la coti
zación ofioial del día anterior al en que se 
constituya. También se admitirán como 
fianza, con arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 18í)3, los 
créditos reconocidos y liquidados á favor 
de los aoreedores direotos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y se«n di
chos aoreedores los que hayan de tomar 
parre en la subasta . 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliara dioba garan t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean mil ciento ochenta y 
tres pesetas seis oéntimos. 

El importe á que asoienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la s u b a s 
ta, se satisfará al oontratista en la forma 
que se fija en los pliegos de oondioiones. 

Transcurr ido el plazo qu* marca el ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclamación 
a l g u n a . 

Madrid 9 de Marzo de 1904.=KI Vice
presidente, J . Rincón .= El Secretario, S i 
món Viflals. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de... , que habita en..., 

enterado del anunoio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Ma trid y BOLBTIN 
OFICIAL de la provínola, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden* 
tes oon arreglo á las ouales se suca A p ú 
blica subasta los aoopíos y maohaqueos 
de 1.815 metros cúbiooa de piedra para la 
conservación del firme de las car re te ras 
provinciales que comprenden la quinta 
demarcación, ó sean las de Chinchón a l 
Embocador; d e Colmenar de Oreja & 
Aranjuez; de Colmenar de Oreja á Vil la-
rejo de Sálvanos, y de Chinchón por P e 
rales á Morata, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servloio, oon estrióla suje
ción á las condiciones fijadas, por la c a n 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
e! tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, esorita en letra, la caüt idad en pe
setas y céntimos.) 

(Feoha y firma del propónente.) 
4 8 5 . - 8 8 . 

La Comisión provinoial ha ooordado en 
sesión del 8 de Febrero contratar en p ú 
blica subasta, que tendrá efecto el día 24 
del actual á las once de la mnfiana en el 
Palaoio de la Corporaoión, pUza de San
tiago, n ú m . 2, bijo la Presidenola del 
Exorno. Sr. Goberuador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con as;s»enoia de 
otro Diputado que designo la Corpora
ción, el sumiuistro de papel que se con
sidera neoesario para la impresión de 
listas eleotorales en la Imprenta del Hos-
piolo, con arreglo al pliego de oondioiones 
que estará do manifiesto en la Secretar ía 
de la Corporación, Sección del Censo elec
toral, de diez á dooe de la mañana , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El preoio tipo de la resma de papel oon 
peso de 12 kilogramos, y tamtfio de 0 '88 
por 0'64, será el que quede fijado en el r e 
mate, no admitiéndose proposioión que 
exceda de diez pesetas ni fracción infe
rior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades venoidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadns al mode
lo, se extenderán en papel dul sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i 
d i a d o r y el resguardo de la fianza p ro 
visional que aoredlce haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de íondos provinciales p o r valor d e 
ciento setenta y cinco pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de Deu
da de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nomina), y en c r é -
ditos reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre quo éstos esiéu consignados 
en sus respeoti vos presupuestos aprobados 
y sea dicho aoreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder de t a cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la s u b a s u . y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del d ía 
anterior. 

f M t a t r t • • « • . » : SO elftllmoa * • p u d í 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposioión para optar á la su
basta de. . . (y á continuaoióu el objeto de 
la misma), so ent regarán al Sr. P r e s i 
dente del acto durante el plazo de m e 
dia hora . 

Podrán concurrir á esta subasta loa 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa dol Hcitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Rioardo deGui l l e rna . 

Serán do cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, oopias, 
papel , inseroión de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, Derechos reales, oon -
tribuoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se es tab le 
cieren en lo sucesivo apiioablcs á este 
oontrato. 

Transcurr ido e! plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
2G de Abril de 1900, no se presentó r e 
clamación a l g u n a . 

Madrid 11 de Marzo de 1904-=El Ofi
oial del Negociado, Enrique Batres. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , oalle d e . . . , 
núm..., enterado del anunoio publioado en 
el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia s a 
cando á pública subasta la Comisión p r o 
vinoial de Madrid el suministro da papel 
neoesario pa ra la impresión de listas e leo
torales de la rectificación del Censo, que 
se calcula necesario hasta l .° de J u l i o de 
1904, pa ra el consumo en. . . , se c o m p r o 
mete á suministrar dicho artículo, oon es 
tricta sujeción al pliego de oondioiones 
que obra en la Sección del Censo, al p r e 
cio d e . . . (expresado en l e t r a ) . . . c a d a 
resma. 

(Fecha y firma del proponente) . 
Conforme. = El Vloepresidente J . R i n 

c ó n . = E l Seoretarío, 8 . Vlflals. 
466.—114. 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuoiones que la confiere el ar t . 93 de 
la Ley orgánica, acordó en sesión de 22 
del corriente contratar en públioa s u b a s 
ta el suministro de los materiales de Car
pintería de taller necesarios en el Hospl-
oio hasta 31 de Diciembre de 1904, cuyo 
importe se oalcula en 16.000 pesetas, con 
arreglo á los pliegos de oondioiones y 
ouadro de precios que estarán de m a n i 
fiesto en la Seoretaría de esta Corpora-
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©ion, Sección de Beneficencia, de nueve 
de la mafiana á nna de la tarde, dnrante 
diez días, contados desde el Biguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, á fln de 

que puedan ser examinados por las per
sonas que lo deseen y presentarse las re« 

i olíunaciones oportunas; en la inteligen
cia de que, t ranscurr ido dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan . 

Madrid 5 de M a n o de 1904. = Ei Seore-
t a r ío , S. Vlñals. 

466.—115. 

La Comisión p r o v i n c i a ! , haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el a r 
tículo 98 de la Ley orgánica, acordó en 
sesión de 22 del corriente contratar en 
pública subasta el suministro de los raa-
feriales que hasta 31 de Dioiembre de 
J904 se consideren necesarios en el taller 
de Pintura del Hospicio, ouyo importe se 
calcula en la cantidad de 6.000 pesetas, 
oon arreglo á los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios que estarán de m a 
nifiesto en la Secretaria de la Diputación 
provincial , Sección de Beneficencia, de 
nueve de la mañana a una do la tarde , 
d n r a n t e diez dias, contados desde el s i 
guiente al de la inserción de este anun-
oío en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia t 

i fin de que puedun ser examinados por 
las personas que lo deseen y piesentar 
las reclamaciones que consideren oportu
n a s ; en la inteligencia do que, transcurrí 
do dicho plazo, no será atendida niuguna 
de las que se produzcan . 

Madrid 5 de Marzo de 1904.*=E1 Se
cre tar io , S. Vifials. 

467.—116. 

La Comisión provincial, us ndo de las 
atribuciones que la confiere el ar t . 98 de 
la Ley oigáuica, acordó en sosión de 22 
del corriente con t ra t a ren pública subas
ta el snminis 'ro du loa tnateiiaics que 
has t a 31 de Diciembre de 1904 necesite 
el taller de Herrer ía , Cerrajería y Calde
re r ía del Hospicio, cuyo importe se ca l 
cula en la oantidad de 10.000 pesetas, con 
arreglo á los pliegos de condiciones y cua . 
d ro de precios que estarán de manifiesto 
en la Secretaria dn esta Corporación, Seo-
ció;, de Beneficencia,de nueve déla mafia 
na a u n a do la tardo, duran te diez atas, 
coiit ados desdo el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, á fln de que puedan 
ser examinados por las personas que lo 
deseen y presenter las reclamaciones 
opcr tunas ; tn la inteligencia de que, trans
cur r ido dicho plazo, nu será atendida nin
guna de lus que su produzcan. 

Madrid 5 do Marzo do 1904.»El Seore 
ta r io , S. Vifials. 

4 6 7 . - 1 1 7 . 

La Comisión provincial , usando de las 
atribuciones que la confiere el ar t . 98 de 
la Ley orgánica, ha acordado en sesión 
de 22 del corriente contratar en pública 
subas ta el sumiulstro de los materiales 
que hasta 31 de Dioiembre de 1904 se n e -
oesiten en el taller de Vidriería y B'ou-
tanerfa del Hospicio, ouyo importe so 
calcula en la cantidad de 8.C00 pesetas, 
con arreglo & !os pliegos de condioiones 
y cuadro de precios que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de «sta Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de n u e -
8e de la mafUna A una de la tarde, d u 
ran te diez días, contados desde el s i 
guiente al de la inserción do este a n u n 
ció en el BOLETÍN OF'CIAI de la provin

cia , á fin de que puedan ser examinados 

por las personas que lo deseen y presen
tar las redamac iones oportunas; en la 
intellgenoia de que, t ranscurrido dloho 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzoan. < 

Madrid 5 de Marzo de 1904.=El Secre
tario, S. Vifials. 

467.—118. 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuoioues que la confiere el a r 
ticulo 98 de la Ley orgánioa, ha acordada 
en sesión de 22 del corriente contratar en 
públioa subasta el suministro de los mate
riales de Albafiileria necesarios Insta 31 
de Diciembre de 1904 en el Hoepiolo, 
cuyo importe Be calouta en la cantidad 
de 22.000 pesetas, con arreglo á los plie» 
gos de condioiones y cuadro de precios 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación provincial, Kcooión 
de Boneflcencla, dorante diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de nuevo de la mafiana á 
una de la tarde, á fin de que puedan sor 
examinados por las personas que lo de 
seen y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas; en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo, no será 
atendida n inguna de las que se pro
duzoan. 

Madrid 5 de Marzo de 1904.=El Secre
tario, S. Vifials. 

467.—119. 

ayuntamientos . 
M A D K I D 

Secretaría 
En el sorteo celebrado por esta Exce

lentísima Corporación el día 8 del mes 
actual para cubrir una vacante do Vooal 
asociado, que resultaba en la Jun ta mu
nicipal» por fallecimiento de D. Andrés 
Montalvo, ha sido designado por lu suer 
te D. Rosendo Castro. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento y á efeotos de lo prevenido 
eu el ar t . 69 de la Ley munioipal. 

Madrid 10 de Marzo de 1904. = EI Se. 
cretario, F . Ruano. 

467—121. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
contratar en pública subasta el suminis
tro de ¡a tubería de hierro fundido y otros 
accesorios necesarios para la c a n a l i z a -
oión de aguas en la calle de Ti.ledo, 
trozo comprendido entre la pu"r ta y Glo
rieta del puente del mismo nombre, bajo 
el tipo de 10.458*66 pesetas. 

Los llenadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
'•• i. poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales, D. Manuel María Moria-
no, D. Ignaoio Suárez Garoia, D. Auto-
nio R. de Póo y D. Gregorio Campozano, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la oantidad de 522*66 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido, y el r e m a 
tante la de unitiva de 1.045*86 pesetas, que 
le será devuelta á ta terminación del oon-
trato, previa la oerüfloaoión correspon
diente . 

La subasta se verificará el día 11 de 
Abril de 1904, á las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue, y oon las formalidades del a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 

y las proposiciones pa ra la misma se pre
sentarán durante ol plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretar ía 
(Negooiado 8.°), d u r a r t e las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satisfeoho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la condición 
9.* del pliego de las Facul ta t ivas . 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoión 
a lguna. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Marzo de 1904 = E l Secre
tario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que d o t a r á oxtondorso en papel t i m b r a d o de l 

E s t a d o d e la clan© 1 1 . ' , y a l prosontnrso l l e 
var e scr i to on ol sobro l o s i g u i e n t e : J P r o p o -
• io ión para optar a la subas ta d e . . . « ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en públioa l icita
ción iel suministro de tubería de hierro 
fundido y otros accesorios para la canal i 
zación de aguas en la oalle de Toledo, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia del día . . . do..., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to 
mar á BU oargo dicho suministro con e s 
tr icta sujeoión á ellas por (aquí la propo
sición en esta forma: los preoios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponentc.) 
4 6 5 . - 9 3 . 

Esta Exorna. Corporación acordó, en se
sión de 15 de Septiembre del .ü > an te 
rior, aprobar I03 pliegos de oondioiones 
da la subast i que intenta celebrar para 
oontratar la construcción, instalación y 
pintura do una verja de cerramiento en 
el monumento erigido á D. JoséSa laman 
ca en el oruce de las calles de Lista y 
Velázquez. 

Los expresados pliegos do condiciones 
so hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 8.°) 
y en las horas de diez á doce, durante 
los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, dentro do cuyo 
pl.izo podrán presentarse cuantas recla
maciones aoan procedentes contra dicha 
subasta; en la Intellgenoia de que, t r ans 
curridos los diez dias antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguua 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en cuín- i 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del j 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril j 
de 1900 para la contrataoión de serv idos 
provinciales y munioipales. 

Madrid 9 de Marzo de 1904.=El Secre
tario, F . Ruano. 

465.—94. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 5 de Febrero anterior, ap ro 
bar los pliegos de condioiones de la su
basta que intenta celebrar para con
tratar la ejecución de obras du desmonte 
en la calle de Gusmán el Bueno, entre las 
de Fernando el Católico y Meléndez Val-
des. 

Los expresados pliegos de condiciones 
ge hallarán de manifiesto en la Secretaria 

del Exorno. Ayuntamiento (Negociada 
8.°), y en las horas de diez á dooe, duran 
te los diez días siguientes al en q n e este* 
anunoio aparezoa inserto en el Bonrrra 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuy» 
plazo podrán presentarse ouantas reoU-
maciones sean procedentes oontra diob-
subasta; en la intellgenoia de que, trans
curridos los diez días antes menoionados 
no habrá ya lugar á reolamaoión algQD^ 
y se tendrán por desechadas ouantas tu 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contrataoión de servicios 
provinciales y munioipales. 

Madrid 10 de Marzo de 1904.=»EI Se
cretario, F . Ruano. 

467.—120. 

Dirección general de la Deuda pública 
Y C L A S E S P A S I V A S 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Loy de 25 de Julio de 1855 y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Marzo de 
1397 y demás üispoBlciones vigentes, los 
individuos de Clases pasivas que tienen 
oonsignado el pago de sus habures en la 
Pagadu r í a de este Centro, deberán pro-
sentarse á pasar la revista anual ante el 
S r . Interventor de la m i s m a dentro del 
mes de Abril próximo, desde las nueve * 
las trece, por el orden do nóminas que 
se expresa á continuación. 

El acto de la revista ten .irá lugar para 
todas las clases en las oficinas de la In
tervención oitada, estableoidas en la ca
lle de Atocha, núm. 15. 

Los pensionistas por cruces se pre
sentarán á la revista los domingos, con 
las var iantes de horas que están indio»' 
das en cada grupo. 

Día 2 de Abril de 1904 
Remuneratorias. — Exclaustrados. — 

Secuestros y cesantes de todos los Mi
nisterios. 

Día 3 
Cruoes (sargentos).—Plana Mayor de 

tropa.—Cabos y soldados, letras A *W 
(do nueve á doce) . 

Dia4 
Jubi lados de todos los Ministerios. 

Al* 

Día 5 
Retirados (Corónele?, Tenientes Cor» 

neles y Plana Mayor de Jefe9). 

Día 6 
Retirados (Marina y Comandantes). 

Dia 7 
Retirados (Capitanes, Tenientes y 

fóreoes). 
Día 8 

Retirados (Sargentos, Cabos J P , i D * 
Mayor de tropa) . 

Día 9 

Montepío Militar (Let ras A y B). 

Día 10 
le* 

De nueve 4 dooe (Cruow) Soldados, ^ 
tras M á Z . 

Día 11 

Montepío Militar.—Letras C, D y 1 , 

Dia 12 
Montepío Militar.—Letras F y <*• 

Día 13 u 

Montepío Militar.—Letras fl, ! • J - ' 
y L l . 

Dia 14 
Montepío Militar.—Letras 

M y s. 



Día 15 
Montepío Militar.—Letras O, P y Q. 

Día 16 
Montepío Militar.—Letras R y S. 

Día 18 

Montepío Militar.—Letras T á Z. 

Dia 19 

Montepío Civil .—Letras A y B. 

Día 20 
Montepío Civi l . - Letras C, D y B. 

Día 21 
Montepío Civil .—Letras F , G, H, 1, J 

' Día 22 
Montepío Civil.—Letras L, Ll y M. 

Dia 23 

Montepío Civil.—Letras N , O, P y Q. 

Día 25 

Montepío Civil.—Letras R y S. 

Día 26 
Montepío Civil.—Letras T y Z. 

Dia 27 
Retirados.—Soldados. 

Día 28 
Provisionales de Ultramar. 

OBSERVACIONES 

1.' La revista es personal, y por t an
to, no pnede excusar le la presentación 
de los interesadcs á dicho aoto sino en 
los casos que terminantemente se expre
saran en el corso de este aviso. 

2.* Los índividnos de Clases pasivas 
qtieee encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus h a b e 
res, debrrán pasar la revista personal
mente, cualquier dia del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda ios que 
te encuentren en capitales de provincias, 
y ante él Alcalde los que estén en las do 
más poblaciones de la mistna, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero 
con la ob ilación de presentar antes dol 
20 de Mayo en la Inlervenoióo en que 
tengan consignados el pago, los docu
mentos que justifiquen la conces ión de 
oaber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
•erediie el número con que figuren en 
1* nómina, la certificación del Juzgado 
municipal que justifique sn exlstenola y 
••liarse empadronados en el punto de la 
T*clndad declarada, y además el estado 
•Wl respecto a l a s viudas y buétfanas. 
W pie de estas certificaciones, los respeo-
J T o» interesados declararán firmando, 

Presencia del loterventor de Clases pa-
n * ó Interventor de Hacienda de la» 

| ^ * í n o Í R e » ei perciben ó no a lguna as ig-
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de Estado, se presentará por los interesa
dos ó sus apoderados en la Intervención 
de la Direcoión ó en la de Hacienda de 
la provinoia respectiva, en unión de los 
documentos que justifiquen la oonoesión 
del haber pasivo, la papeleta ó nominilla 
que acredite el número oon quo figura en 
la nómina, y la cédula personal firmada 
por el interesado. 

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos so haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observaoión a n 
terior . 

4 * S i a lguno de los Individuos resi
dentes en 69ta oorte no pudiera presen
tarse ni acto de la revista, lo manifestará 
por e s c r i t o á !a Intervención basta el 24 de 
Abril, acompañando oertlficaolón de F a 
cultativo, oon .expresión del número y 
clase, patente de la contribución indus
trial, extendido en papel de doB pesetas, 
oíase 10 . a , que justifique aquella oircuns-
tancin, oonslgnando con toda olaridad 
las señas de su domicilio, pa ra que un 
empleado de la misma Intervenoión pase 
á examinar los documentos que acredi 
ten su derecho al haber ó pensión quo 
disfrute, y á recoger á la vc ie l correspon
diente certificado de existencia, con la 
firma del interesado. 

Igual aviso darAu á los respeotivos In
terventores de Hacienoia, Alcaldes ó 
Cónsules, según proceda, los que se ha 
llen en el mismo oaso y residan fuera de 
esta cor te . 

Las Superíoras de los monasterios 
_i 

8 
el término de su jurisdiooióu y que estu
viesen enfermos, prooederán por a n a 
logía oon lo determinado en la obse rva 
oión 4.* 

12. Al terminar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó á la de Haoienda de la r e s 
pectiva provinoia las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co 
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tanto, 
que dichas certificaciones se presenten 
en las oficinas por los apoderados de los 
perceptores. 

Los Alcaldes acompañarán al ofioio de 
remisión una relaoión detal lada de las 
certificaciones que remitan, y que les se
rá devuelta oon el reoibí y conformidad 
de la Intervención en él término del te r 
cero dia . 

15. A los que no se presenten á la r e 
vista, salvo aquellos quo justifiquen d e 
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus h a 
beres, con arreglo á lo prevenido p a r a 
estos casos en las disposioiones vigentes. 

Madrid 11 de Marzo de 1904.= £1 Di
rector General, P. 3 . , Carlo9 Vcrgara . 
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5.' 

t . u e u o no a lguna as ig
nación, 6ueldo ó retr buoión de fondoi del 
«tado, provinciales ó municipales, aña 
*kndo los religiosos exclaustrados y los 
Polarizados en épocas anteriores, si po-
**n bienes propios, en qué punto y h a s -
** de qné valor. Si la presentación de 
***cs documentos sehioiese por los apo
cados, firmarán éstos como garant ía de 
**k«r!os reoibído de los Interesados. 
*** Los individuos de Clases pasiva» 

r«»idan en el extranjero, habíen-
c^mpltdo con la obllgaoión que les 

ci a n . 2.° del Deoreto del Regen-
H f c»no de 9 de Jul io de 1869, y los 
haden accidentalmente fuera del 

Un ° C ! l l a * é P ° C t t » de revista, la paaa-
"a^** , e e l Cónsul, Vicecónsul ó Agente 

de Espe tu del punto en que se 
jj^toenódel más inmediato, oayoa 
4i, 0 n * r í ° 8 autor izarán la correspon-
U , f o * ° e rtifleaolón, de existouoia, con 
* t U ? a l U i a d e » legales eatablooidas. Esta 

c »ció D > legalizada por el Ministerio 

de religiosas y los Jefes de los estableoi-
mientod benéficos y do reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención de la Direo-
ción ó á la de Hacienda de la provinoia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista ,áouyoefeo-
to dicha ofioina comisiooará á un funcio
nario de 6u dependencia pa ra que pase 
á verificarla en la forma que permitan 
las reglas de cada Instituto religioso ó loa 
reglamentos de los establecimientos inf i 
cionados. 

6 . a Cuando sc&u varios los partíoipes 
do una pensión, deberán presentarse á 
pasar la revista todos ellos. 

7.* Están relevados do asistir perso
nalmente al aoto de la revista: 

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado. 

2.° Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tr ibuna le s Supremos y Supe
riores 

8 0 Los que se hallen Investidos del 
oarácter de Senadores y Diputados á 
Cortes. 

4.° Los Jefes superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coro
neles ret irados. 

5.* Los individuos de las otases asi
miladas á las oitadas, que prooedan de la 
carrera oivil y de la militar. 

6.° Los que disfruten los honores ó 
grados de a lgunas de las categorías e x 
presadas . 

7.° Los Jefes y Oficiales ret irados, 
condecorados oon la plaoa de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo. 

8.° Los de los Cuerpos politioo-mill • 
tares á quienes con arreglo al art . 2.° del 
Real decreto de 16' de Ootubre de 1862 se 
consigne este dereoho en los Reales Des
p a c h o s . 

9.° Las viudas y los huérfanos de 
todos los comprendidos en los números 
anteriores, oon arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 4 de Marzo de 1897. 

10. Los perceptores ouyas fes de vida 

estén firmadas por una ó dos personas de 
garant ía á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la 
observación 4.* 

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cortes 
6 se hallen condecorados con las Gran
des Cruces de las Reales Ordenes »¡e Car 
los III ó Isabel la Católica, oualquiera 
qne sea la categoría administrat iva ó 
militar que hubiesen obtenido en el se r 
v i d o activo. 

Los comprendidos en los ocho primeros 
números y en el 11 de la observaoión 
anterior, podrán pasa r la revista por m e 
dio de oficio, firmado de su oufio, en que 
expresarán ol h&bur pasivo que disfru
tan, la fecha de la declaración del d e r e 
cho y su domicilio. Consignando también 
que no peroiben otro haber del E<tado, 
de los fondos provinciales ó mnnicipales. 
Dieho oficio l levará una póliza de una 
peseta, con arreglo al párrafo octavo 
del ar t . 63 de la ley del T imbre del E s 
tado de 26 de Marzo de 1900. 

Los comprendidos en el núm. 9.° p r e 
sentarán el mismo dooumento, y además 
acompañarán , oon arreglo á la Real or 
den de 4 de Marzo de 1897, oertifioado 
del J u z g a d o municipal que justifique su 
empadronamien to en el punto de la v e -
oíndud declarada y que aoreditc el r e s 
pectivo estado civil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma por medio 
de su representan te legal. 

8 . a Asimismo las viudas y huérfanos 
en ooyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pa 
sivo no resulte por los destinos que des
empeñaran ios maridos ó padres, que 
éstos estuvieran exceptuados de la p r e 
sentación personal para la revista, si han 
de acogerse á los beneficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previamente en la Intervenoión 
que sus respeotivos causantes se halla
ban comprendidos en los casos de la ob
servación 7.*, con la presentación del co
rrespondiente dooumento, debidamente 
re integrado para la toma de razón, y una 
copia del mismo en papel sellado de 1 1 . a 

oíase, que quedará en el expediente per
sonal de al ta en nómina de los in teresa
dos para las res is tas sucesivas. J resolución ó aouerdo que autorizó la 

9 . a No obstante lo prevenido en las | exenolón, según lo dispuesto en el a r -
disposioiones anteriores, v con arreglo á I tfocilo 10 de la Ley de Presupuestos de 
la Real orden de 8 de Octubre de 1900, I 81 de Marzo de 1900. 
t o d o s los jubilados, cesantes y retirados j Casino de Nueva Numanola. 
que figuran en las nóminos provisionales I Círculo de las Victorias, 
de Ul t r amar y teDgan derecho á justlfl- j Casino Democrátioo de Unión Republi-
oar por medio de ofioio y residan en la I n a del distrito de la Universidad. 

- ! Círculo Guindalera Club. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

No figurando las Sociedades que á con
tinuación se expresan entre las que t r i 
butan por el Impuesto equivalente a l 
20 por 100 del inquilinato que satisface 
estu Administración» por medio del pre
sente anunoio invita á todas aquellas que, 
tanto en esta capital oomo en los pueblos 
de la provincia, se encuentran es tableci 
das, para que eu término de . . . días , c o n 
t a d o s desde la publicación de este a n u n 
oio, remitan ¿i esta ofioina deolaraoión j a -
rada del Inquilinato que satisfacen por 
el local en que ee hallan constituidos ó 
de la ren ta Imponible por que esté ami 
l larado, en caso ser de su pertenencia el 
edificio eu que se encuentro ins ta lada . 

Al propio tiempo, y como quiera que 
tal vez pudieran algunas de aquellas es
ta r exentas del pago del impuesto, se 
servirán remitir copia autorizada de la 

. . . w . v j I G O I U H U en If 

Península , pasarán la revista personal
mente , aunque se hallen inoluidos en las 
exoepciones de terminadas anteriormen
te, y tendrán obligaoión de presentar ec 
a q u e l aoto los documentos exigidos en la 
observaoión 2.* 

10. Las fes de vida han de llevar la 
fecha de 25 del oorriente mes en ade-
l an t e . 

11 . Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provinoias autorizarán, con 
las formalidades y los téminos indicados 
en la observación 2 . 1 , las revistas de los 
individuos que residan en sus respectivas 
jurisdicciones, presentando éstos la cer
tificación de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Alcal
des la que aoredite la exhibición del do
oumento de concesión del haber pasivo, 
hac iendo constar au fecha, Autoridad 
por quien esté concedido y el haber anuat 
señalado. 

Respecto á los Individuos residentes en 

Círculo The Temblina Club. 
Círculo Hispano-Portuguós. 
Circulo de la Cooperaoión Naoional. 
Casino Unión Republioana. 
Círculo Español Antillano. 
Ciroulo Sport Club. 
Círculo Radioal. 
Ciroulo la Tarán tu la . 
Círculo Uoión Velooipédloa Española . 
Ciroulo Sociedad de Velocipedistas. 
Círcu'o del Centro Asturiano. 
Casino del Comercio. 

Círculo de la Unión Hispano-Ultrama-
r ina . 

Centro Republicano de los barrios de 
Nueva Numancia y doña Carlota. 

ídem la Unión y el Progreso, barrio de 
doña Carlota. 

Madrid 10 de Marzo de 1904.-»EI Ad
ministrador, Luis Sánohez Molero. 
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Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
En los autos ejecutivos seguidos en el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inolusa á instanoia de D. José 
Esquerro y Solano, como apoderado de 
doña Dolores Jondo y Vara , viuda de 
D. Simón Beroedo y Martínez, contra don 
Valeriano San» Lozano, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencía.—En la villa y oorte de Ma
drid, á primero de Dioiembre de rail no
vecientos tres. El Sr. D. Cristóbal Bor-
diú y Pra ts , Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de ! a I n 
olusa, habiendo visto los presentes autos 
de demanda oivil ejecutiva seguidos en 
tre pat tes , como demandante D. José 
Esquerro y Solano, mayor de edad, oa-
as»do, ret irado y veoino de esta oorte, r e 
presentado por el Proourador D. Pedro 
María Serrano y defendido por el Let ra
do D. Miguel J iménez Madrid, en con-
oepto de apoderado de doña Dolores Jon
do y Vara, viuda de D. Simón Beroedo y 
Martínez, y como demandado D. Vale 
riano Sanz Lázaro, mayor de edad, mili
tar , declarado en rebeldía por su iuoom-
parecenoia, sobre pago de mil doscientas 
setenta y oinoo pesetas, intereses legales 
y oostas.. . y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejeouoión adelante hasta hacer 
tranoe y remate en los bienes e m b a r g a 
dos y que embargarse puedan en lo su 
cesivo al deudor D. Valeriano Sauz Láza
ro, y con el produoto dedichos bienes en
tero y cumplido p*goá su acreedora doña 
Dolores Jondo y Vara de la cantidad de 
mil dosoientas setenta y oinoo pesetas de 
principal , intereses de cinco por ciento 
anual desde que judicialmente hau sido 
reclamados y las costas hasta la total 
solvencia, en las que expresamente c o n 
deno al deudor. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía del deudor le será notificada 
por medio de edictos si no le solicitare la 
notifioaoión personal , definitivamente 
juzgando lo pronunoio, mando y firmo. 
a c C r i s i o b a l Bordiú. 

Publicación: Dada y publioada ha sido 
la anter ior sentenoia por el Sr . D. Cris
tóbal Bordiú y P ra t s , Juez munloipal é 
interino de pr imera instanoia del distrito 
de la Inolusa, es tando oelebrando audien
cia pública á presencia de mi el Ac tua 
rio, en Madrid á primero de Dioiembre 
de mil novecientos tres, de que doy íe.=» 
Ante mi , Ángel Ángulo. 

Y para que la sentenoia inserta se no 
tifique á L). Valeriano Ssnz Lázaro , e x 
pido la presente, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid á veinticuatro de Febre ro de 
mil noveoientos oua t ro .=EI Escr ibano, 
Ángel Ángulo. 

7 9 . - P . 
ti m*.— 

Por el presente y en vir tud de provi 
dencia diotada con esta feoba en el su
marlo que Instruyo por robo de varios 
objetos que á continuaolón se desc r ib i rán , 
oomotido en la habitación de D. J o s é 
Martínez López, oalle de la Euoomienda 
número 20, pnnoip »1 interior núin. 2, se 
oíta á los presuntos autores , c u y a s señas 
de uno soo: como de unos c incuenta años 

e edad , estatura rega la r , delgado, algo 

canoso, cara afeitada, vlsre traje negro y 
capa con embozos encarnados de peluohs, 
sombrero hongo y botas negras , y la de 
otro, como de unos diez y siete años de 
e d a d . d e regular estatura, delgado, ru 
bio, sin pelo de barba , viste americana 
obscura, oapa oon embozos enoarnados, 
gorra y botas negras, para quo compa
rezcan en este Juzgado de la Inclusa, 
sito en la oalle del General Castaños, nú
mero 1, dentro de los diez días siguien
tes al do la publioaoión del presente en 
los periódicos oficiales BOLETÍN do la pro
vínola y Gaceta, oon el objeto de pres 
tar deolaraoión; aperoibidos que, de no 
haoerlo, les pa ra rá el perjuiolo á quo ha 
ya lugar . 

Asimismo se decreta la retenoión de 
los objetos robados, oomo igualmente de 
las personas en ouyo poder se encuen
t ren, si LO justificaren su legitima pro
cedencia, cnoargándoso del cumplimien
to de este acuerdo los agentes de la Au
toridad, que remitirán á este Juzgado 
aquéllos ó éstas en su caso. 

Descripción de los objetos 
23 pesetas en plata , 85 céntimos en 

oalderüla , un par de botas nuevas de 
oharol pa ra señora, otro ídem para caba
llero, una amer icana de paño negro sin 
terminar , una onja de carión que conte
nia un mante : y seis servilletas nuevas , 
un pa raguas do seda usado, un rollo de 
retales de paño, una cajita con una ca 
dena de plata, un medallón del mismo 
metal , un alfiler de oro con un retrato en 
miniatura y un ajustador de oro. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1901. 
=íEI Juez de instruooión, Luis Rodrí
guez de L l e r a . = E l Esoribano, Pedro 
Alonso. 
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Juzgados municipales 

LATINA 
En vi r tud de providenoia del señor 

D. León Medina y Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinoo días A Pedro Pérez 
Bondet, de ouarenta y tres años , natura^ 
de Aet (Francia), do estado soltero, ocu . 
pación panadero, y quo dijo vivir en la 
oalle de Mir i el Rio Alta, num. 8, á fin de 
que comparezca en la Sala audlenola de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prfto. 
tica de una diligenola pendiente en el 
mismo; apercibido que , de no oompare-

I cer, le para rá e¡ perjuicio que h a y a lu-
I ga r . 
j Madrid 27 de Febrero de 1904 .= 

V.° B . ° = Medina. = EI Seorotario, Lícen. 
ciado Jul ián Fernández Garota . 

4 5 3 . - 9 0 9 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DE LA. 

Guardia civil Je l¡Iraní.ir • Cuba ] Puerto Rico 

Habiendo sufrido extravio el abonaré 
núm. 101, por valor de 322'41 pesos, im
porte de los aloances que le resaltaron á 
au baja al guardia Aogel Panol Expósito, 
ouyo dooumento fué expedido por la d i -
s u e l t a Comandanoia de Remedios á favor 
de dicho Individuo en 31 de Octubre do 
1898. se hace públloo por este medio á los 
efectos de la Real orden de 27 de Octu
bre de 1887 (C. L., núm. 443), para la 
expedición del duplicado de dicho abona-

¡ ré , lo cual se llevará á cabo si en el piazo 
} de treinta días, á contar desde la publica-
1 oión de este anuncio, no se presenta reola-
¡ maoión a lguna. 
j Madrid 12 de Marzo de 1904.—El T e -
•' niente Coronel Jefe, Mariano Zafortera 
1 Alandez. 
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Factoría de Utensilios Militares de L e g a i é s 
TERCERA DECENA DE FEBRERO DE 1904 

RELACIÓN circunstanciada de las compras d* artículos de inmediato consu 
tincadas en la indicada decena m° fe-

CLASE D E L ARTICULO 

Carbón, 

CANTIDAD 

50 quintales métricos. 

Total 

PRECIO 

Pétela» 

12 25 

Léganos 29 de Febrero de 1904 = V . ° B.°=»El Comisario de guer ra Interventor 
J u a n Gómez .=El Administrador, Emilio García Martínez. ror» 

455.-945. 

Factoría de Subsistencias Militares de Leganés 
TERCERA DECENA DE FEBRERO DE 1904 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de articulo* de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE D E L ARTICULO Cantidad 

P R E C I O 
de I t Dsidtd d*l 

«rilento 

l'esetcu 

IMPORTS 

Petetat 

3 80 304 » 
304 > 

Leganés 29 de Febrero de 1904 = V . ° B.°=EI Comisario de guer ra Interventor, 
J u a n Gómea.=E1 Administrador, Emilio Garoía Martínez. 

455 -946 . 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 
NOTA, de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas durante « 

mes último \ 

DÍAS CLASES ! HOMBRE DE LOS ARTÍCULOS UNIDAD 
CANTIDAD 

comp rada 
fttCI» 

do in caiíii 

29 
17 
29 
17 
29 

Quintal métrioo 200 
350 
150 
49 98 

900 

3 2» 
27 50 
27 M 
8 3 25 

6 50 

29 
17 
29 
17 
29 

l i t em. . 
200 
350 
150 
49 98 

900 

3 2» 
27 50 
27 M 
8 3 25 

6 50 

29 
17 
29 
17 
29 

Ídem 

200 
350 
150 
49 98 

900 

3 2» 
27 50 
27 M 
8 3 25 

6 50 

29 
17 
29 
17 
29 

ídem 

200 
350 
150 
49 98 

900 

3 2» 
27 50 
27 M 
8 3 25 

6 50 

29 
17 
29 
17 
29 Id-jin.. 

200 
350 
150 
49 98 

900 

3 2» 
27 50 
27 M 
8 3 25 

6 50 

29 
17 
29 
17 
29 

200 
350 
150 
49 98 

900 

3 2» 
27 50 
27 M 
8 3 25 

6 50 

Alcalá de Henares 1.° de Marzo do 1904. = V . ° B .°=EI Comisario de guerra In
terventor, José de Mada r i aga .=E l Administrador, Enrique Iglesias. 

463.—75. 

Factoría de Utensilios de Aloa'á de Henares 

NOTA de las compras de articidos de inmediato consumo verificadas durante el 
último 

D U S 

29 

CLASES Y NOMBRE DE LOS ARTÍCULOS 

Carbón vegetal , 
Petróleo 
Esparto para rellenar 

UNIDAD 

Quintal n i ó t r l o o . . . * . . 
Litro 
Quintal métrico 

comprada 

Aloalá de Henares 1 0 de Marzo de 1904.=V.° B . °=E l Comisarlo de guerr» 
terventor, José de Mada r i aga .=EI Administrador, Enr ique Iglesias . 

4 6 3 . — 7 6 . 

á e iMaáríd 

En esta semana ban Ingresado en la 
; Caja d e Ahorros 178.119 pesetas por 

2 058 imposiciones, de las cuales son n u e 
vas 237, y se ban satisfecho por oapital é 

Intereses 271.804 pesetas á a 0 , l ° J J J t f 

Madrid 13 de Marzo de 1904-
| rector, José Alvarez Marifio. 

tote iz Piedad y Caja ás Atan; i 
I 560 imponentes, 246 de ellos p°» ^ 

Esouela TipoírraQoa del Boap 
Teléfono ¿82 

http://edad.de

